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PRECIOS DI i LOS ANUNCIOS
eeie »al«bra. Ai »rig!sS 

9to'S?nSnv4 nn seKo móvil da P# s4«ihti»s au?* 
Itawdfrs..

Lo* enaroioe o»Hg»doe el pato, *¿K. *• «erw*^ 
yrcwto sboen o cuando haya persona en la eapital 
responda de ésta.

Lie úiiieruoaeu se solicitarán del Ereme. Sr. 6k.feeCr 
nadar, por oficio; exceptuándoae, eegún estí pr*p-> 
nido, he del Kxcmo. Sr. Capitán general de h Eegiéa, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejcmpÍKt 
del Bo l it ím reapectivo como comprobante, siendo ¿t 
pago loa demáa Que so pidan.

Tampoco tienen derecho e u m que a un eolo ejes»- 
piar, que ee solicitará en el oficto de remisión do> 
original, lo* Centros oficiales.

El Bo l x t ím Ov ic ia l  se heEa de venta en la I* 
prenta de! Eoepicie.
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toe^deSenñ" d®1 Gobierno son obligatorias vara I» canital do ♦ u Los 3res. Seoretarios cuidarán, 'i.-jo su más estrecha responsabill- 
,’i>'v??0A8 pr -^6 8<? Publican o-iC Bmonte en alL - do-.le cuatro i d^' de oon8orvar 103 números d-. r.te Bo l e t ín , coleccionados ords- 

^Me^d^áspueb!,^ lamisma; ^iíci*: (Ley de3 t de cada símK.8a enoaadornaciód> S*10 debetá verificarse al final

--Pa r t e  o f ic ia l
h 1M. gi p * ———————
da Doña V-a.Alfonso XIn a S. M. la 
h ^rias e j1Ctona Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
k ^eal rnfaUte.S y (^ein^s personas de la Augus- 

^ud 1 ’a cont’núan sin novedad en su impor-

kGaceta 8 abril 1928),

Se c c ió n  s e g u n d a
CIVIL Núm. 1.676.

80 b e inmacu b e mAMá 

^Ggociado de extranjeros 
li^XCi,^ e . CIRCUI-AR
bane ? ^stadn r' iie®retario general del Ministe- 
S0’ me Pn^On .f6cha 28 dti marzo próximo 

^8h ClIlo. Sr ■ n???08 *a orden siguiente: 
f con Cónsul do la nación en Es- 
Soh ^Part-m'1 ia 14 de los corrientes, dice 
Í’í¡ pop/r entOi lo qm? sigue:-«Tengo el 

a? . Sécnin 1 61 Sllperior conocimiento de 
el CantA c°munica el señor Juez de 

^hi‘Sa> el Oí/? a Commercy, Departamento 
^id a  de Con "e ^rero último falleció en el 
¡?^1 Captó/1"^'811* Bois. situado en los 

departamento, el súbdito es- 
% el . rrano Linares, nacido en Zar 

deceiv fní^° de 1871, hijo do Maximi- 
V11^na, casado con Trinidad Miñez, 

datos estos tomados de un extrait du registre 
d’matriculation, expedido por el Alcalde de 
Toulouse el 14 de diciembre de 1909.— No se 
tiene noticia de la existencia de testamento. Ul
timamente explotaba un pequeño comercio de 
vinos y productos alimenticios, vivía solo y se
gún el indicado Juez de Paz, parece ser que el 
difunto tiene dos hijas, cuyo paradero se igno
ra.—Me he puesto en comunicación con la dicha 
autoridad judicial, rogándole haga lo necesario 
para defender los intereses de los herederos 
desconocidos y proceda a inventarios, liquida
ción, etc.—Da mi gestión daré cuenta oportuna
mente a V. E. y remitiré al mismo tiempo el 
saldo favorable si existiese, pues el repetido 
señor Juez de Paz me dice que la sucesión, de 
muy poca importancia apenas bastará para pa
gar las deudas dejadas por el difunto».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los interesados, si 
existiesen.

Zaragoza, 9 de abril de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 1.675.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela inoculada (vacunación), en el término 
municipal de Barbóles; debiendo, por tanto, 
hs Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones re
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glamentarias, tanto en las circunstancias actuales 
que a oontinación se expresan, cuanto en las que 
las Autoridades señalen sucesivamente a me
dida que nuevas invasiones lo exijan, las cuales 
serán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales vacunados: 
Partida llamada de Peramón, término munici
pal de Bárboles, que es la zona declarada in
fecta, con linderos ostensibles, albergue y abre
vadero. ,

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
de terreno de 250 metros alrededor de la zona 
infecta.

Zaragoza, 7 de abril de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

OIPUTACrION PROVINCIAL 0F ZARAGOZA

Circular.—Convocatoria.

En uso de las facultades que me confiere el 
art. 91 del Estatuto provincial vigente, he dis
puesto convocar a la Excma. Diputación pro
vincial para el día 12 del actual, a las doce ho
ras, con el fin de reanudar las sesiones corres
pondientes al primer período semestral del 
corriente ejercicio económico, para proceder a 
la aprobación de las cuentas provinciales del 
anterior.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de abril de 1928.—El Presidente, 
Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.669.

Ajaiíminli de li S. H. t kaoriil Cinlíí de

Edicto para la subasta de finca.
Arbitrios municipales del año 1924.

D. Juan Duaso Mur, Agente ejecutivo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente de apre

mio que instruyo contra D.ft Juliana Lasheras 
Echenique, vecina de esta ciudad, por débito 
de arbitrio municipal y año arriba expresado, 
ge ha dictado con esta fecha la siguiente:

Providencia: No habiendo satisfecho D.a Ju 
liana Lasheras Echenique su descubierto con 
el Excmo. Ayuntamiento, ni podido realizar 
el mismo por el embargo de bi -nes, se acuerda 
la enajenación y venta en pública subasta de 
una parcela de la propiedad do dicha deudora, 
sita en la calle de Arias, número setenta y 
ocho (barrio de las Delicias), cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el día veinticinco 

de abril de mil novecientos veintiví’ho,^ 
once de la mañana, en uno de los ;bgjeDdo 
Casas Consistoriales de esta cíuda , c(].
posturas admisibles en la subasta 
bran las dos terceras partes de |a vjden- 
líquida que resulte. Notifíquese esta p'' ^jj. 
cia a la referida deudora y anünciesenongi8t0' 
co por medio de edictos en las Casas jnOia. 
ríales y en el Bo ie t IN Of ic ia l  de L ;g6iite

Lo que hago público por medio de I jOg 
anuncio; advirtiendo, para conooimie )iiunC¡a- 
que deseen tomar parte en la subast?i < 
da, que ésta se celebrará en el local, J esta. 
que expresa dicha providencia, y cu-P?' 
blecen las siguientes condiciones c 
miento de lo dispuesto en el abril
y cinco de la Instrucción de veíntise 
de mil novecientos. va enaje'

1 .a Que los bienes trabados y a ^^preod1' 
nación se ha de proceder son los c
dos en la siguiente relación: . geñ^8'

Una parcela, sita en la calle de An, » cju- 
da con el número setenta y ocho, < 01jadra- 
dad, que mide ciento cincuenta meti. * eCha 6°/ 
dos de superficie; lindante por la , izqu*6?' 
trando con finca de José García, p01 ‘ a es[>al' 
da con otra de Antonio Capapé y po 6hij°s: 
da con finca de D? Ambrosia Casan ^.^c0 pe 
tasada en mil ochocientas setenta y 
setas. aAhabií,,lteS

2 .n Que los deudores o sus cttU caso 
y los acreedores hipotecarios en s ce]^ 
den librar la finca hasta el momo li
brarse la subasta, pagando el Pr,n ' • 
gos, costas y demás gastos del ¡ „ je p1’^

3 .a Que careciendo éstas de tit v^ei
piedad, con arreglo a lo dispues o t ¿¡cli
te ley hipotecaria, se suplirán

4 .ft Que será requisito tod^P^^jtad011^ 
tomar parte en la subasta, que in- pf^0 
depositen previamente en la ine.8 jfqui^0 
dencia el cinco por cien del va o
los bienes que intenten rematar. , t0 entl ।

5 .a Que es obligación del rein ? pOr^ . 
gar en el acto la diferencia entre e 
depósito constituido y el precio - uld103,1^-

6 .a Que si hecha ésta no Pu' |0 . a la0n 
la venta por negarse el adjudícala |a p 
ga del precio del remate, se deci. ,
dida del depósito. .. nove0^'

Zaragoza, a tres de abril de nu .ugr, i1' 
veintiocho.-El Agente ejecutivo ai * 
ro Diez.

Núm. 1.629. , (jgl^

Confederación Sindical Hidrográfica
" ‘ -í iai05

Convocatoria para elecciones P 
de Síndicos y Suplentes d0

Por acuerdo de la Junta de
Confederación Hdrográfioa se 
ciones parciales para cubrir las s s 
cantes:
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^Vitori/ ®uP^ente Por la zona 4.a: Capitali- 

8ind'C° P°r Ia ZOua Capitalidad de Graus.
^bro nC° 7 Suplente por el primer tramo del 

Su ] 0P 08 re8antes: Capitalidad Miranda.
Síndico representante de los 

Bínd"8 afec*ados por el embalse de Reinosa. 
foepAiJa0 7 Suplente por las Cámaras de Co- 

Sín r 6 la Cabecera del Ebro.
íOr Cámaras de Comercio del 

U dlodel Ebl’°-
l5nac^n de comPromisarios Por 1°8 

¡Cicadas ^as tres Primeras demarcaciones 
nüeve do 8° efectuará el domingo día veinti- 
*a alDrd 6n ca(fe Casa Consistorial y en 

^guient Pr^V18fe en fe® artfeuIos diez y nueve 
^den Reglamento aprobado por Real 
V9cienf^c, dl.ez y 8*ete de septiembre de mil no- 

108 veintisiete.

Las elecciones de Síndicos tendrán lugar en 
el domingo siguiente, día seis de mayo, en las 
respectivas capitalidades de zona

La elección de representantes de las Cámaras 
de Comercio, se hará por las que éstas acuerden 
según el requerimiento formulado a las mismas 
para que determinen las que deben quedar in
cluidas en cada uno de los tres tramos a que se 
alude en el citado Reglamento.

La del Suplente del Síndico por los intereses 
afectados por el embalse de Reinosa se hará en 
la forma determinada en el artículo quince del 
Reglamento, mediante convocatoria del Ayun
tamiento de mayor población de los afectados.

Lo que en cumplimiento de su artículo octa
vo se hace público en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, cinco de abril de mil novecientos 
veintiocho.—El Delegado regio, Presidente de 
la Asamblea, Antonio de G. Rocasolano.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
de fe® concesiones mineras caducadas por Ministerio de la ley, por adeudar el canon 

hr ^Pcrflcie, a tenor de lo dispuesto por los artículos 4.° y 5.° de la ley de 29 de diciem- 
, e de 19io, y 21,23 y 24 del Reglamento sobré tributación minera, aprobada por Real 
ao0rB.fe (fe 23 de mayo de 1911, cuyas concesiones, según providencia del señor Goberna

r civil, 4 del mes actual, han sido declaradas francas y registrables el terreno compren- 
lldo Por las mismas.

ente,

23 

914 

915 

990 

'•Sos 

,'622 

',623 

'•Bot

""‘I» d e U Mili
CLASE DE MINERAL

Perte

nencias TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL REGISTRADOR

La Hermánila
Sal gemina ,. .. 6 Remolinos.................... D. Miguel García Molinos.

E8pilia.......
Cobre............ ;.. 15 Calcena ........................ D. Saturnino Bellido Díaz.

Calcuta ...
Idem................ 30 Idem............................. Idem.

I)‘e Q Eapillo, n.o 9n
Idem................ 3 Idem ............................. Idem.

Energ¡a ................
Asfalto .... ... 58 Torrelápaja .... ... José Marcos Cobreltes*

María .,
Idem................ 6 Idem ............................ José M.a La Villa Buxeda.

Goorgclie ................
Idem.............. 151 Idem........................... Idem.

U Competidora ..
Sal gemina..... 9 Remolinos .................. Santiago Valenzuela Molinos.

oí . ^e de orden del Sr. Gobernador se publica para conocimiento de todos, según dis- 
j.Hq q Í nculo 24 ya citado del Reglamento provisional sobre la tributación minera, aprobada 
cif el ré/Creto de 23 do mayo de 1911, y artículo 91 del Reglamento de 16 de junio de 1905, 
Rk? 0160 do Minería, y transcurridos q te sean ocho días desde el siguiente a la inser- 
57os Gn anuncio, los que deseen adquirir el terreno franco, presentarán las solicitudes de re- 
q citado R C°bierno civil durante las horas de oficina, como señala el párrafo 3.° del artículo 149 
^¡^ochn^fe^nto para el régimen de la minoría; advirtiendo que en los dos días siguientes 

7l8ttirio r^adQs se admitirán nuevas solicitudes, según ordena el artículo 1.® del decreto del 
^goz’16.fomento de 18 de abril de 1913.

4 de abril de 1928.—El Ingeniero Jefe, Maximino Pérez Forniés.
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Núm. 1.668.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Explosivos.
Vista la instancia presentada por la Sociedad 

Patarrieta, Arellano y Compañía, domicilida en 
Pamplona, solicitando el establecimiento de un 
depósito de explosivos en el término municipal 
de Encinacorba, paraje llamado Alto del Puer
to, en terreno propiedad de D. Mariano López, 
próximo al camino de Encinacorba a Villarreal, 
de la visita efectuada por la Jefatura de Minas 
resulta reúne las condiciones exigidas por el 
Reglamento provisional de Explosivos de vein
ticinco de junio de mil novecientos veinte y 
del Real decreto de diez de marzo de mil nove
cientos veinticinco.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que las 
personas que se consideren perjudicadas pre
senten sus protestas y reclamaciones en el Go
bierno civil, en el término de veinte días, a par
tir de la fecha del Bo l e t ín en que aparece el 
anuncio.

Zaragoza, cuatro de abril de mil novecientos 
veintiocho. — El Ingeniero Jefe, Maximino 
P. Forniés.

SECCIÓN SEXTA

Ainzón. N.° 1.637.
Declarado prófugo por este Ayuntamiento 

pleno el mozo del actual reemplazo Agustín 
Garcés Cascan, hijo de Eloy y de Ana, por su 
falta de presentación al acto de clasificación y 
declaración de soldados, e ignorándose el para
dero del mismo, se le cita por medio del pre
sente para que el día doce del próximo mes de 
mayo y hora de las nuevo y media, comparezca 
ante la Junta de Clasificación y Revisión do la 
piovincia; advirtiéndole que de no efectuar su 
presentación ni la documentación necesaria, in
currirá en las responsabilidades que determina 
la ley.

Ainzón, a 2 de abril de 1928. — El Alcalde, 
Carlos Zalaya.

Borja. N.° 1.634.
Por acuerdo firme de este Ayuntamiento ple

no se saca a pública subasta, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el día 30 del corriente 
mes, a las doce horas, la venta global de la le
ña recia procedente de la limpia recientemente 
efectuada en el arbolado del Santuario de Mi
sericordia, por el tipo en alza de cuatro pesetas 
los cien kilogramos.

La subasta se realizará por pliegos cerrados, 
que podrán presentarse durante media hora en 
el acto de la licitación.

Para tomar parte en la subasta habrá que de
positar previamente la cantidad de quinientas 
pesetas, que no serán entregadas hasta que 
quede cumplido el contrato, constituyendo, por 

lo tanto esa cantidad la fianza provisional y 
definitiva. . «riflesto

El pliego de condiciones estara de J? 6Q|a8 
en la secretaría, todos los días laborables - 
horas hábiles de oficina. ,, .i- pío-Borja, a 6 de abril de 1928.—El Alca > 
nisio Pérez.

N01.593'
E1 FraSn°' t míen10

Declarados prófugos por este AyUI) 
los mozos Baltasar López Gracia, hijo 
Escolástica, y Tomás Mozota Herrero- j0Dto 
Tomás y Pilar, números 9 y 11 del a 1- g0 
del año actual, cuyo paradero se ’0 hora8 
cita por el presente para que a las nU nflpt0*a 
del día 4 de mayo próximo
Junta provincial de Clasificación y R1’ ,flrá el 
virtiéndoles que de no verificarlo les l 
perjuicio correspondiente, con ar,r£^ 
dispone la vigente ley de Reclumient • .^ide,

El Frasno, 31 de marzo de 1928.—E
Marcial del Río. 0 g|9.

Fayón. "entod6
Declarado prófugo por eUAyont^ipo^' 

mi presidencia el mozo Sebastian U de 
hijo de Marcos y de Magdalena, por - y de
presentación en el acto de la clasi 0sta^' 
claración de soldados que tuvo lug ‘ jo, por 
calidad el día 4 de marzo próximo i 0| di» 
el presente se le cita y emplaza Pa .^ta nii^1 
30 del actual, a las nueve horas y . 
tos, comparezca ante la Junta c , .0 queri 
y Revisión de la que leL
no comparecer le parará el perji^ je H0 
rrosponda con arreglo a la v*^'1 .. <
clutamiento y Reemplazo del Ejér . ' [je

Fayón, 3 de abril de 1928.-EI Aleal 
Andréu.

Isuerre.
Habiendo sido declarado l'^^oonocid0.^ 

Angel Femante, hijo de padi^ ^de1 a f 
de Manuela, número 2 del alista cjta P
actual, cuyo paradero se ¿i । d8
medio del presente, para quo < .^ovin^.’uO 
tual comparezca ante la Ju u l f  
Clasiflcacióny Revisión; advirtió I
comparecer le parará el perju ■ |0|
lugar. , _ El Alc

Isuerre, a 2 de abril de 10-- •
Emilio Cardesa. To|6^'

Jarque. , je
Acordado por el de ^pe

ta Corporación, en sesión do < _ del Jíh 
último, la declaración de pró ^hjo y A» 
dro Abad Andaluz, hijo de E
por no haber comparecí1 o 1 * j»clar8c, i di8 
del alistamiento, rectificación qOe jfl. 
soldados, se requiere al mism , P ^0!.a y 
5 de mayo próximo venidero, 0|aSifica 
da, se persone ante la Juma < ■ ^.5-
Revisión de esta proví*1^8' p| Alo8^0’

Jarque, 4 de abril de 1928.
gorio Muñoz.
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U Fuendejalón. N.° 1.683.
^sde^6 I°s días 16, 17 y 18 del actual, y ho- 

9 d°ce de *a mañanai tendrá lugar 
in¡ento Sa ^()nsistorial el cobro del repartí- 

.corresPondiente al primer tri- 
^Voin/f ej0rcicio corriente en primer perío- 
^ién'i?0’y durante los días 26, 27 y 28, 

lUp , actual y en igual sitio y hora ten- 
‘referido cobro en .segundo y últi-

Cr0, voluntario.
Mustio L^00’ 7 de abril de 1928.-El Alcalde,

Lobera de Onsella. N.° 1,649.
presia^08.Prófugos Por el Ayuntamiento de 

ryano híi6^9 1°8 mozo8 Francisco Artigas Se- 
ci8eo ’p¿° de Leoncio y Rosalía, núm.{3, y Fran-

6 r no(.^artín, hijo de Juan y de Isidora, 
d^iQc^j^1' *alta de presentación al acto de la 
ícente HV declaración de soldados, por el 

21 df.s° t08 cita y emplaza a fin de que el 
'*ai5Íficaci6aCtual comParezcan ante la Junta de 
i^^oerl । y Revisión; advirtiéndoles que de 
“gar. les parará el perjuicio que haya 

Alcí r*3? pnsella; 2 de abril de 1928.-E1 
’ Celedonio Plano.

^ord’ • • Lo8 ^y0** N-° I-649,
n^ñand18*^11 voluntaria del que la venía des- 

86 baHa vacante la plaza de Practi-
viüa nn r’ ^uxiliar de Médico y cirugía de es

o ,n e 8lieldo de 167‘20 pesetas anual- 
lco, pa 61 40 por 100 de la titular de Mé- 

m8 P?r trimestres vencidos del pre- 
l iibrem U9ICIPal: el agraciado podrá contra- 

'‘lite con vecinos, por la cirugía y 
¡i^^sni:8^ orean aptos para desempeñarla, 
^Po rArti01 ar a de esta Alcaldía, durante el 

pLo^^Iamentario.
81111110 Avelll abril de 1928,~El Alcalde, 

c’^hah* Luesia. N.° 1.652.
An-0 y decL (io.comperecido al acto de clasifica- 
An AUríñ desoldados los mozos Justo 
ítnrx6* Acín’o,J0.?e Ambrosio y Melchora; Juan 
Varbe de Pedro y Leona; Domin-
Von^Ucio TiS (3e Nazario y María, y Pedro 
l^^a> el 6n4ez Jiménez, de Agustín y Bien- 
Oo^^lugo^v1/8111161110-118 ac°rdado declarar- 
W^rezL y odavles por el presente para que 
te ^ión a‘ । nt0 la Junta de Clasificación y

de n 8 Pro.vineia, el día 21 del corrien- 
L^8*guienteeriííCar10 les Parar^ ei Perjui 

AW.1'1’1 de abril de 1928. - El Alcalde, José 

e6k ,*18ce aah Mainar' N-° LB9L
, .‘'‘hiñó n3P ^^dos los contribuyentes de 

^estre qi!e la cobranza del pri- 
u§ar en e .,RePaptimiento general, ten

? o h6 a doce nS día8 27 y 28 dol actual, de 
0 de la tP'I a mañana y de quince a diez 

®rde en la Casa Consistorial.

Mainar, 2 de abril de 1928. — El Alcalde, An
gel Marín.

Mallén. N.° 1.618,
Acordado por la Comisión municipal perma

nente de esta villa sacar a concurso y por el 
procedimiento de subasta la recaudación muni
cipal de los repartimientos generales de la mis
ma, se tiene acordado que dicho acto tenga lu
gar en las Casas Consistoriales el día 29 del ac
tual y hora de las once de su mañana.

El pliego de condiciones se encuentra de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina.

Mallén, 3 de abril de 1928.—El Alcalde, Fran
cisco López.

Mezalocha. N.® 1.622.
Decladado prófugo por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el mozo Pablo Raquero Lostal, 
hijo de Agustín y Vicenta, por no haber com
parecido en el acto de la clasificación y decla
ración de soldados, por el presente se le cita y 
emplaza para que hasta el día 20 del corriente 
comparezca ante la Junta de Clasificación y Re
visión de la provincia; advirtiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio consiguiente, con
forme a lo dispuesto en el’vigente Reglamento 
para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito. .

Mezalocha, 2 de abril de 1928.—El Alcalde, 
Adolfo Navarro.

Murillo de Gállego. N.® 1.662.
Declarados prófugos por el Ayuntamiento de 

mi presidencia los mozos Sebastián Betés Gon
zález y José Corbella Gállego, por su falta de 
presentación en el acto de la clasificación y de
claración de soldados, por el presente se les 
cita y emplaza para que el día 12 de los co
rrientes comparezcan ante la Junta de Clasifi
cación y Revisión do la provincia; advirtiéndo
les que si no comparecen les parará el perjui
cio que les corresponda con arreglo a la vigen
te ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito.

Murillo de Gállego, a 2 de abril de 1928. —El 
Alcalde, Narciso Jordán.
, Nonaspe. N.° 1.623.
Habiendo quedado desierta en anteriores con

cursos para proveer la titular de Farmacia de 
este partido, compuesto de los pueblos de Fa- 
yón y Nonaspe, con la dotación de 1.000 pese
tas entre titular y gratificación, parados servi
cios sanitarios y residencia; correspondiéndole 
al,primero 350 pesetas y al segundo 650, pagadas 
por trimestres vencidos de sus presupuestos 
municipales,

Se abre otro nuevo concurso, en cumplimien
to a lo ordenado por el señor Inspector provin
cial de Sanidad, con el fin de poderla proveer 
en propiedad, para que los aspirantes a dicha 
plaza puedan presentar las solicitudes ante esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta días, contados 
desde que aparezca, el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, icompañadae 
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de los documentos debidamente reintegrados.
El suministro de los medicamentos que se 

faciliten a los pobres que estén incluidos en la 
beneficencia municipal, será satisfecho con arre
glo a la tarifa oficial aprobada por Real orden 
de 31 de julio de 1923.

Nonaspe, a 2 de abril de 1928.—El Alcalde, 
Miguel Vilella.

Ores. N.° 1.573.
Habiendo quedado desiertas en los concursos 

anunciados anteriormente las plazas de Inspec
tor de carnes e Higiene pecuaria de este pue
blo y sus agregados El Frago y Asín, se anun
cian nuevamente, por término de treinta días, 
a contar de la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La dotación consiste en 600 pesetas por la 
primera y 365 por la segunda, satisfechas tri
mestralmente del presupuesto municipal.

Por el servicio de igualas percibirá el agra
ciado 60 cahices de trigo anuales, correspon
diendo de éstos cuarenta a esta localidad y 
veinte al de Asín.

Las solicitudes deberán presentarse ante esta 
Alcaldía.

Orée, 30 de marzo de 1928.—El Alcalde, To
más Jiménez,

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.646.

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primera 
instancia deja villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que en expediente de exacción 

de costas, hoy procedimiento de apremio, que 
se tramita en este Juzgado contra D.a Agripina- 
Ramona Abad Capdevilla, a virtud de carta-or
den de la Excma. Audiencia de este territorio, 
dimanante de la apelación admitida en un solo 
efecto en juicio de abintestato promovido por 
referida Sra. Abad Capdevilla, de D. Antonio 
Abad Beritens y los consortes D. Juan Antonio 
Abad Aoíz y D.a María Marcellán Iguaz y don 
Benito Beritens López y D.a Manuela Marcellán 
Campos, contra D. Manuel Villellas Lamarca y 
D.B Catalina Campos Campos, apelación inter
puesta contra auto de este Juzgado de veinti
cuatro de marzo de mil novecientos veintidós, 
declarando no haber lugar a la reposición de la 
providencia del seis del mismo mes, en la que 
se mandaba dar posesión de Jos bienes inven
tariados a la administradora D.a Práxedes-Mag- 
dalena Capdevilla; se sacan a la venta en pú 
blica y primera subasta, que tendrá lugar en la

Sala-audiencia de este Juzgado, el dm j8
del actual y hora de las doce de su ma g¡.
mitad indivisa de la nuda propiedad u 
guientes bienes.' jfl pía-

Mitad indivisa de una casa, situada 
za de San Miguel, de Biota, número cm 
la presente mitad de casa por derecn r¡0|a 
do con la otra mitad de casa donada a 
Abad Beritens, por la izquierda con orraide 
Bonifacio Chóliz y por la espalda con rt0 
los herederos de Pascual Ibero. Tasad, 0tag. 
objeto de la subasta en mil novedenta» p

Campo, en la partida de Valdineta, 
da tres hanegas, equivalentes a vei ni i e8te
cuarenta y cinco centiáreas; que l>n ¿re0, 
con monte común y campo de ^^riaun al80r 
llán, al norte con campo de Blas 1 noy cOn 
con el que queda a José Cavero y a lgS se- 
el de Manuela Abad. Tasado en tres ■ , 
tenta y cinco pesetas. afí oab^9

Campo, en la partida del Alero, 
seis hanegas, o cuarenta y dos áreas, 1 
y una centiáreas; linda al norte con ^gt0 d0 
renzo Jiménez, al sur y oeste con 6 
finca de José Cavero y al este con ' olleDt9 
Manuel Bailo. Tasado en trescientas 
pesetas. v d0c9'

Campo, en la partida de los Ahag^ ’8g, n0'
bida seis hanegas, o cuarenta y dos 0| rea
venta y una centiáreas; linda al este g| por
to de la finca que queda a José Cav 
te y sur con monte de D.* Mercedes ggdo01 । 
y al oeste con Varella de Malpioanos. (
cuatrocientas cincuenta pesetas. .t0 en

Quinta parte indivisa del
partida Coronaza, de cabida seis hai y iii* ¡ 
valentes a cuarenta y dos áreas, 0j M8 . 
centiáreas; lindante al norte con rpodí^j, i
cellán, al saliente con José La fita. ¿HírelA^' l
con Manuel Villelas y poniente con bi 
Tasada en cuatrocientas sesenta y parí’ ]

Quinta parte indivisa del campo t jVfllenL 
Coronaza, de cabida tres hanegas, qo0ntiáf0yt9 ( 
a veintiún áreas, cuarenta y cinco > gahr)L, 8 
lindante al norte con monte común, p0(jro ?
con José Jiménez, al mediodía jq  en f ।
fita y poniente con Justo Aibar. 1a (
trocientas cincuenta pesetas. de atr0

Campo, en la partida Huerta A yejntic^r0' 1
cuatro hanegas, equivalentes a-pode^a- í
áreas; que linda al norte con cam de < r t 
deros, saliente y mediodía con ca* Lgon01 co t
nuel Jiménez y poniente otro <Jo nta yc t
borda. Tasado en ochocientas cinc» , f 
pesetas. a »

Campo, en la partida del Paso, < g.0t0 a <
cahiz, equivalente a cincuenta y t0 co^iif i
veintiuna centiáreas; que linda al :oodey 
mino de herederos, al poniente ca g jk t 
al saliente con la parte adjudica i
Abad y al mediodía con otra P9^1’ Jj0 6,3 |
adjudicada a Gabriela Abad. Ia , j
ciento cinco pesetas. ae gei9 u0, i

Campo, en la partida del Pas0’jüg &re?gCO? í
gas, equivalentes a cuarenta y a , poP0 ' «
venta y una centiáreas; que linda
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^^deroo i'n n t  al saliente campo de
de hAt.6 í rc^sa Melero, al mediodía ca- 

^I^Uaz t poniente campo de Ma- 
Pesetas. ’ asao° en seiscientas sesenta y una

un^Vh*-. Ia Partida de Roneesvalles, de oa- 
”reasi veint;2’ e(lu*vaiente a cincuenta y siete 

otro dA Tüa ®^ntíáreas; que linda al norte 
5!ent6 con m ° t a Marcellán, por saliente y po- 

con nt.. Uüj común de vecinos y al medio 
^oeientac ° , Cabriola Abad. Tasado en 
, en Lfí,tenta y cinco pesetas.
j111.cahiz em de la Figuera, de cabida 
íeillliuná 1 ente a cincuenta y siete áreas, 

,na Joqá n !aíeasi Que linda al norte con vi
h° ^avero nf^8’ a.l sa^onte viña de Saturni- 
mopaP y al’mt ..P^’ento campo de Francisco

en íini •!Oí 18 con viña de Julián Abad, 
lí^^d indixr;UIen?as veinticinco pesetas.
t¿8s Altas riA^i^8 uu huerto, en la partida 
lín? tres ápa Ca )1^a se^ almudes, equivalen- 
ear nte 01ucuenta y siete centiáreas; 
nJ^to con no 00n oamP° de B,as Pueyo, al 
iy ioeredp/ ndo Malpioa, mediodía cami- 

n^Tasada ®7 ?Oaiente era de Martín La-
C9k-aniPo, en iQ6n Ole.nto veintisiete pesetas. 
Vfii !’ oquivai Partida de la Pila, de cabida un 
L,ütiona P\r Ste a cincuenta y siete áreas, 
te C°n catoun lareas’ clue confronta al nor- 
C0hC°u otro d Ev.aristo Ibero, al salien- 
Coh caaipo Ha Bemigia Abad, al mediodía 
ta8 nCaiUÍQo 7n8el Pavero y al poniente

Qp68etas, ' Cayana. Tasado en quinien-

han1.' Part,dá de los Aliagares, de oa-
’ ^ncnAnf'^8’ equivalentes a setenta y un 

9ah .o°o mOníy una centiáreas; confronta al 
fe i?'19!8 AbadJ" í30100», al saliente con otro de 
lOll6rra vu’al mediodía con otro deVale

n ^sadn , Pumente con otro de Benito 
de^Po On i,)n ciento diez pesetas. 
a*cS^á un Pai‘tida llamada Cruz de Peiro, 
8alÍAh* as, VAinfnz’ equivalente a cincuenta v

ti’ m6difvrÍUUa 06ntiáreas; y confronta al 
6h ÍQ con *a y norte con monte común, al

^^iuiAnf?130 de Remigia Abad. Tasado 
bi^al en ^tas Pesetas,
Saa^elmln? cubierto y en parte descu
la ke park ° d6n°minado Eras Bajas, en

Anca *\cublerta existe un granero y 
cnsa0^? una superficie de ciento 

(W tr‘íiudo nn 'ado8l confronta por la dere-
Map,? nfas de Acacio Pérez antes 

t1'^ h P°r la a o  6 i a’ P°r ia izquierda con ca- 
e8 c í^11^3 el resto de la finca, 

f,Tod 8ci°ntas 7.' 6, ^'guel Borao. Tasado en 
6|'iH la/ Peeetas.

i ^ri.'' ^unicí/i fincas se hallan sitas en 
'^^0- O 6 Biota; y se advievte:

/An iOs jjp.Para tomar parte en la subas-
^esa aA¡ a?ores consignar previamen- 

di hr0 M efAnt ^u^do, o establecimiento 
V/qUe ^-a’ el diez por ciento de la can-

4° Ia nudoen 3 Ia rehta dicha mitad in- 
propiedad de las fincas, sin 

cuyo requisito y exhibición de su cédula per
sonal no serán admitidos.

Segundo. Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo.

Tercero. Que los títulos de propiedad de los 
bienes de referencia y la certificación del Re
gistro de la propiedad sobre cargas de los 
mismos, estarán de manifiesto en la secretaría 
para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parto en la subasta, teniendo que confor
marse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes;entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabili
dades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y

Cuarto. Que será obligación del rematante 
los gastos legales.

Dado en Ejea de los Caballeros, a tres de 
abril de mil novecientos veintiocho.—Francis
co Mesa.—El Secretario judicial, Modesto S. 
Campo.

Núm. 1.562.

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Vera, Juez de instrucción de es

te partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Santiago Gómez Tornos, sobre tenencia ilegal 
de arma de fuego, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, los bienes que se describen a continua
ción; cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado 
el día veintiséis de abril próximo, a las once 
horas; previniéndose que no hay títulos de pro
piedad de los inmuebles que se subastan y el 
proveerse de ellos será de cuenta del compra
dor; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio por que 
se sacan a la venta, y que para tomar parte en 
la subasta habrá que depositar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del referido precio 
y exhibir la cédula personal.

Bienes que se subastan.
Una casa, sita en la calle de la Cruz, del pue

blo do Alpartir, sin número, de veinte metros 
cuadrados; Jinda por derecha con Petra Blanco, 
izquierda con paseo y espalda con María Fon
tana: tasada en dos mil pesetas.

Otra casa y corral, en la misma calle y pue
blo, de sesenta metros cuadrados de superficie; 
linda por derecha con Iglesia, izquierda Juan 
Palacios y espalda Pablo Torres: tasada en dos 
mil pesetas.

Dado en La Almunia, a treinta de marzo de 
mil novecientos veintiocho.—Miguel Suja,—El 
Secretario, P. Candela y Polo. •

Núm. 1.563.

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Yera, Juez de instrucción de esto 

partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili
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dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Lucas Calvez del Val, sobre desacato, se sacan 
a la venta en pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, los bienes que se describen 
a continuación; cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado el día veintiséis de abril próximo, 
a las once horas; previniéndose que no hay tí
tulos de propiedad de los inmuebles que se su
bastan y el proveerse de ellos será de cuenta 
del comprador; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del pre
cio por que se sacan a la venta, y que para to
mar parte en la subasta habrá que depositar en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del refe
rido precio y exhibir la cédula personal.

Bienes que se subastan.
Tercera parte de casa y corral, proindivisa 

con sus hermanos Juan y Francisco Cálvez, sita 
en la calle de la Parroquia del pueblo de Alpar- 
tir; de sesenta metros cuadrados; linda por de- j 
recha y espalda con barranco e izquierda José 
Faceta: tasada en mil pesetas.

Tercera parte de casa y corral, proindivisa 
con sus expresados hermanos, sita en la misma 
calle de dicho pueblo, de sesenta metros cua
drados; linda por derecha Cesár .a Gil, izquier
da Pío Navarro y espalda Miguel Marín: tasada 
en mil pesetas.

Dado en La Almunia, a treinta de marzo de 
mil novecientos veintiocho.—Miguel Suja.—El j. 
Secretario, P. Candela y Polo.

Núm. 1.56*.

La Almunia de Doña Godina.
D. Migel Suja Yera, Juez de instrucción de este i 

partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Antonio Sancho Bueno, sobre estafa por alza- ! 
miento embargo, se sacan a la venta en pública ¡ 
subasta por segunda vez y con rebaja del vein
ticinco por ciento, los bienes que se describen i 
a continuación; cuya subasta tendrá lugar en i 
este Juzgado el día veintiséis de abril próximo, ¡ 
a las once horas; previniéndose que no hay 
títulos de propiedad de los inmuebles que se 
subastan y el proveerse de ellos será de cuenta 
del comprador; que no se admitirán postura- í 
que no cubran las dos terceras partes del pres ; 
ció por que se sacan a la venta, y que para to
mar parte en la subasta habrá que depositar en 
Ja mesa del Juzgado el diez por ciento del re
ferido precio y exibir la cédula personal.

Bienes que se subastan.
Una casa, en la calle de Terrero Alto, del 

pueblo de Pedrola, número quince, de superfl- , 
cié quinientos treinta metros; consta de dos pi- , 
sos sobre el firme, y confronta por la derecha ¡ 
con casa de Lucas Coloma, izquierda con otra 
de José Muñoz y espalda con eras Altas: tasa- , 
da en veintidós mil pesetas.

Dado en la Almunia, a treinta de marzo de ' 
mil novecientos veintiocho.—Miguel Suja. — El 
Secretario, P. Candela y Polo. . i

Nüm. 1.67*.

Zaragoza.—San Pablo. , ,
D. José María Sánchez Ventura,

pal del distrito de San Pablo de |laflia 
Hago saber: Que por el presente sa ^n¿r8do8 

y emplaza a la herencia yacente e ig . tu. 
herederos de D. Darío Mateo Ooón, ci ' ^0. 
vo su último domicilio conocido en Ai g jaS 
groño), para que el día trece d d act pe- 
diez, comparezcan ante este Juzga<io’>(rbuDdo, a 
mocracia, sesenta y dos, duplicado, seg ^o- 
contestar la demanda de juicio verba ‘en
vido contra los mismos y D.a Antonia 
dez, por D. Félix Sáez Benito Martin >^g0g y 
reclamación de trescientas pesetas, in pare<^r 
costas; previniéndoles que do no 0 ‘jtinuí' 
por sí o legítimamente representado^ ^p0r. 
rá el juicio en su rebeldía y Ies par
juicio a que haya lugar. , mii n0'

Dado en Zaragoza, a dos de abril yen- 
vecientos veintiocho.—José M.a ban 
tura.—P. 8. M., Alberto Garníca. —■

PARTE NO OFICIAL,^
Se convoca a Junta general Antig1108, 

los accionistas de la Sociedad anoni, ggpaü3;] 
Establecimientos Carenou y Tur, 9br1 
Tur Sucesores, para el día veintis a 
próximo, a las once de la mañana, M -gía . 
de la enajenación de bienes de Ja v -^tesa 1 
cesión de derechos reales perten 
misma.

S. A. Farmacéutica Aragonesa
*JNTA GENERAL ORDINARIA

Con arreglo al artículo quince ¡a d0 í 
tos, se convoca a Junta general o 11 lflg l 
ñores accionistas, que tendrá Iu^’ • cho. a 
ta de abril de mil novecientos v0,1* s jo Ia 
once de au mañana, en los loca - 
ciedad. , desee11 a (ftir ।

Los señores accionistas que g jos fl.8.
deberán depositar en nuestras o g de* 10
los que acrediten serlo tres oías. v r0cog6 
do para la celebración de la Ju’^j.-ínte. 
papeleta de asistencia corresppn ov0cl|¿0'

Zaragoza, siete de abril de mil =ej0. El" 
veintiocho. — Por acuerdo del ' |
rente, Antonio López Carrascón-^^^/

■1BISTOBKOS DE DIBDMI Sí
POR D. TORIBIO DEL CAMPd-L°

PRECIO 5 P E S 1 A 

-----7'. dela^l 
De venta en la Depositaua 

putación de Zaragoza.
Impr e n t a  d e l  Ho s pic 10
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